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DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en ¡o dispuesto por el artículo 63 
de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones IX y 
XII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Munidpio de Tiajornulco de Zúñiga, Jalisco 
reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 28 de abril del año 2023, 	desahogo del punto '1 del 
orden del día, se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del Ayuntamiento, 
el siguiente punto de acuerdo: 

PA132112021 -2024 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga. Jalisco, 
aprueba y autoriza la celebración de un Convenio de Colaboración y Coordinación con ia Secretaría 
de Cultura del Gobierno del Estado, por conducto de la Red Estatal de Bibotecas Púbhcas del Estado 
de Jalisco, con el objeto de formalizar el compromiso de que garanticen e! buen funcionamiento de 
las nueve bibliotecas publicas del Municipio, que consiste en los puntos siguientes: 

1 .- Cada uno de los locales cuya ubicación y medidas se desprenden de cada uno de los 
levantamientos topográficos, quedan afectados para uso de biblioteca pública. 

2.- Mantener al personal bibliotecario y de apoyo que se encarga actualmente del funcionamiento de 
dichas bibliotecas. 

3.- Proporcionar la vigilancia y el aseo de las bibliotecas. 

4.- A dotar del mobiliario y equipo de cómputo necesario a las bibliotecas de referencia. Así como de 
la conectividad con ancho de banda suficiente para poder suministrar servicios digitales. 

5.- A dar el mantenimiento preventivo y correctivo necesario a los locales, así como a reparar el 
mobiliario, equipo y libros que lo requieran. 

6.-A realizar el pago de los servicios de luz, agua e internet. 

7.- A proporcionar los materiales de papelería requeridos para el trabajo cotidiano de las y los 
bibliotecarios, los insumos de limpieza, así como los recursos necesarios para desarrollar actividades 
de fomento de la lectura. 
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8.-A que los locales cuenten con rampas para garantizar el acceso de 12S personas con discapacidad 
y personas adulta de la tercera edad. 

9.- A asumir la responsabilidad de instruir a quien corresponda para que se aplique de manera 
permanente programas de protección civil y accesibilidad que garanticen la seguridad de usuarios y 
de trabajadores de la institución. Es también responsabilidad el contar con un plan de prevención y 
protección del patrimonio documental en caso de siniestros y desastres naturales. 

lo,- Este Ayuntamiento sabe y acepta que por cambio de autoridades podrá refrendarse y ratificarse 
el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- En cumplimiento al resolutivo anterior, ei Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, aprueba y faculta al Presidente Municipal, al Secretario 
General del Ayuntamiento, al Síndico Municipal y a la Tesorera Municipal para que. en nombre y 
representación del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, suscriban el Convenio de Coordinación y 
Colaboración autorizados en el resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo, así como los 
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instrumentos jurídicos necesarios para su cumplimiento. 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba solicitar a la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Jaiisco, colaborar con el 
desarrollo de los programas institucionales que este Municipio impulsa y que permiten potencializar la 
infraestructura municipal donde se ubican las bibliotecas públicas incorporadas a la Red Estatal, en 
beneficio de la cultura y de la lectura entre la ciudadanía en general. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional de! Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
aprueba y autoriza a la Tesorería Municipal y a la Oficialía Mayor para que se coordinen con la 
Dirección General de Cultura, dependiente de la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad, a efecto de que prevean las asignaciones presupuestales necesarias para cumplir con 
los compromisos que se deriven del Convenio de Coordinación y Colaboración autorizado en el 
presente punto de acuerdo durante el período constitucional del actual Gobierno Municipal 2021-2024. 

QUINTO.- Notifíquense mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de 
Sesiones correspondiente. 

ATENTAMENTE: 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 28 de abril c 

"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Lb de Jalisco". 
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